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EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, 
EN NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA LA SIGUIENTE 

 
LEY QUE AUTORIZA EL FUNCIONAMIENTO DEL  

CREDITO MAGISTERIAL 
 
ARTICULO 1o.- A partir del día 1 de enero del año de 1944, se autoriza el funcionamiento de una 

Institución que se denominará "Crédito Magisterial", con residencia Oficial en Hermosillo, Sonora, en la 
"Casa del Maestro". 

 
ARTICULO 2o.- El "Crédito Magisterial" se irá formando con las cuotas mensuales 

desconectadas del sueldo del maestro al Servicio del Estado. 
 
ARTICULO 3o.- La cuota mensual a que se refiere el Artículo anterior será de $ 3.00 (tres 

pesos), tomados del sueldo que regirá en el Presupuesto del año fiscal de 1944. 
 
ARTICULO 4o.- La administración del "Crédito Magisterial" estará a cargo de un Director cuya 

designación la hará el C. Gobernador del Estado a propuesta de una terna que presente el titular de la 
Dirección General de Educación Pública del Estado. 

 
ARTICULO 5o.- El pago de sueldo del Director y demás gastos que origine la administración del 

"Crédito Magisterial", se hará con cargo al fondo que obtenga dicha Institución y sus beneficios por 
concepto de interés. 

 
ARTICULO 6o.- La forma de asegurar el manejo de los fondos del "Crédito Magisterial", 

consistirá en exigir una caución al Director por la cantidad que determinen el titular de la Dirección 
General de Educación Pública y el Delegado del Gobierno del Estado. 

 
ARTICULO 7o.- Los fondos que se reúnan cada fin de mes por concepto de descuentos, por 

donativos, por intereses de las operaciones que se verifiquen con la compra de quincenas a los 
maestros, serán depositados en alguna Institución de Crédito Local, a nombre de la Dirección General 
de Educación Pública del Estado, del Director y del Delegado del Gobierno, los tres legalmente 
autorizados por el inmediato superior respectivo. 

 
ARTICULO 8o.- El "Crédito Magisterial" solamente hará operaciones con las quincenas de los 

maestros cobrando el 1 porciento mensual de intereses sobre la cantidad que importe la quincena, sin 
que se permita operar por más de cuatro quincenas. 

 
ARTICULO 9o.- Para llevar a cabo la operación de compra de una o varias quincenas, es 

absolutamente indispensable autorización escrita del Director General de Educación Pública del 
Estado, advirtiendo que sin este requisito el Director será responsable de la cantidad que dejare de 
cobrarse. 

 
ARTICULO 10.- Los cheques expedidos por el Director del "Crédito Magisterial" no serán 

cubiertos por la Institución Bancaria a cuyo cargo se giren, si no van firmados por el Director General de 
Educación Pública, el Delegado del Gobierno y el Director. 

 
ARTICULO 11.- Los intereses que produzcan las operaciones de compra de las quincenas del 

maestro, se irán acumulando al capital constituido por concepto de los descuentos mensuales de los 
sueldos acordados en el Presupuesto vigente. 

 
ARTICULO 12.- Con el fin de que el "Crédito Magisterial" entre en funciones desde luego, el 

Gobierno del Estado aporta en calidad de préstamo la cantidad de $ 10,000.00 (diez mil pesos) 
pagadera con el descuento mensual de $ 3.00 (tres pesos) por cada maestro, hasta saldar la suma 
total. 

 
ARTICULO 13.- La Tesorería General del Estado no admitirá Carta Poder de ningún maestro para 

la enajenación de quincenas respectivas. Sólo el "Crédito Magisterial" tendrá facultades en tal sentido. 
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ARTICULO 14.- Cuando algún maestro del Estado deje de pertenecer al Magisterio, la Dirección 

del "Crédito Magisterial" le hará entrega de la cantidad total que alcancen sus descuentos mensuales, 
más los intereses que le correspondan al tiempo de liquidar su cuenta corriente. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTICULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero de 1944, previa 

su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- El Ejecutivo del Estado queda facultado para reglamentar esta Ley, 

cuando lo juzgue conveniente. 
 

A P E N D I C E  
 

LEY No. 27.- B. O. No. 50, de fecha 22 de diciembre de 1943. 
 


